


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Sé:fnto Domingo, 

V 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobada por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Consti tuci6n 
del Estado, tengo a bien remitir a usted una Reso­
lución por medio de_ la cual se aprueba el acto de 
fecha 4 de junio de 1949, por el cual el Estado y 
la Sra. María de los Angeles Jiménez se per.mutan 
reciprocamente dos porciones de terreno iguales y 
��uivalentes en el sitio y sección de Cañongo, Co­
mun de Dajabón, Provincia Libertador. 

Diputados._ 

jpk. 
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h CONGRESO NACIONAL 
Permutas entre el Estado y la sr .Mar!a de los .Angeles 
Jiménez 

ASUl'JTO. PAG. 

veci ntos noventi inco, de una part y de la otra parte el Ucenc1ado 

NlC 

Miguel Angel Rodríguez Pereyra, mayor d edad, casado, dominicano. Di-

rector General. de Bienes Nacionales, qomiciliado y residente en Ciuda 

Trujill.o, Distrito de santo Domingo. aooidenta.lmente en esta ciudad, 
• ' # : 

portador de la Oedula Personal de I4entidad numero cuatrocie�to cinoue�� 

ta. Sqri �e1nt1trés, Sello para el año .rül novéctentos cu�entialiev, 

nwe.ero ooho mil qllinientos treint1aJ,ete, quien actúa en aom.bre 1 repr .. , 
sentaoión del Estado Dominioano, en virtud del Poder susorlto por el 

Exo lentísimo Señor Pr sidente de la R pública, de ,fecha tres d - F br ,,. ! 
# ro de mil novecientos 01,1arentinueve, a quienes doy fe conoeer y dijeron:� 

qa entr ellos se ha pactado y convenido libre y voluntariamente la 1 
presente permu.ta de dos propied des que serán descritas más adelante; y¡ 
�ue de eando llevar a eteeto el Contrato� por el presente aoto cambian i 
y permutan UD.a parte a la otra sus derechos que puedan representar des-1 

de hoy y para siempre, sin reservas ni limitación alguna, dándose la poi 

seaión en roma.• A saber: La señora Maria da los Angeles Jim.énez. eu 

uqo perteoto de eus derechos de propietario. cede, renuncia y t�aspasa.¡ 
en t�vor del Estado Dominicano, en propiedad, dominio y señorío, el s1-l 

guiente nmuebl a una porción de t rreno �entro de la Paroéla número 

treintitréa, Distrito Catastral número ouatl'o de la común de Dajabón, 
. . 

Provine! Libert dor, Sit!o y Seoción de Cañongo,�de a extensión au-

perrici�l d tresci ntos c1ncuentisiete y ouatr-0 cent c1ma de tareaa, 

con las siguientes coJ.indancias: al Norte P1".0piedad de :La sucesión Gar-¡ 

cia� al SUl" prop1ed d de la sucesión Cordero, al Este Terrenos del Es• _j 
tado y al Oeste propiedad de Me.ría de los Ang les Jiménez; a4Jud1cadas 

a dioha señora por decisión número dos del. Tri�Wl.al Superior de Tierras¡ 
de techa dos de Noviem:Pr& del afio mil noveoientos ou.ar,entisets, y en 

donde el Estado Dominicano lía const¡ou{do óo.u sus prop1o r�curso�, el 

easer!o'denominad.o "La Vigiatt y sus anex1d ;... ____ .., .. ,. .... _____ .¡._..,.,...,._ 

Por consiguiente el Estado Dominicano, queda 

siendo dueao· abaolut.o de la propiedad deserita 1 con SllS entradas, sa-

sls.\ 
.... , .... • ................... H .. ••·•--••••••••·• .... •••·• .. ,- .. �•,.•• ........ _ •••••••• • ..... l ... , ••• u-.............................. ................................................................................... 1 ........ .. 
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P...SUNTO. PAG. 

lidas, uaos, oostumbre , dereQhos y servidumbres que le corresponda y 

privilegio y con �odos lo d reohos qu l� ao�erda i� Ley en que r speo�; 

t a lapo esión, uso, gooe y señoría perte to, siendo valorada por la 

swna y precio d · seteci ntos oateroe pe.sos oon ocho centavos ( 714.08).�-

En cambio y pago de dioho inmueble, el Estado Dom1n1 ano, e d • r nu.noia¡ 

y tr spasa en favor d la s fio:ra a.ría de los Angeles Jiménez, en propie­

dad dominio y señoría, ot inmu bl, una poroi&n de trescientas cuaren• 

tlsiete tareas y cuatro e nteoima dentro de la referid Parcela número 

treintitrés, del D1atr1to Oatastr l número cuatro, de la sección y Sitio 

de Ca'ongo, común de Dajabón, Provincia Libertador, con las siguientes 

colindaneias:� al Nort t rr nos del Estada 1 al ur t rreno del Estado. 

al Este Arroyo Guajabo y al Oeste Canal Juan Calvo-Cañongo, tra.ns:rerenoi 

que se realiza con sus entradas, salidas, u.sos, costumbres, derechos y 
h 

servidumbres qu de fuero y privilegio lea correspondan en el estado en ii 
{i 

que se encuentran; para qu use de los mismos d rech�s que usaba el otor7· 
gante como legítimo dueño; siendo también valo�ada dicha propi dad por l� 

• • j 

suma de setecientos oatoro pesos con ooho centavos (RD$?l4.08).- Ambos ¡ 
l 

# 
; 

inmuebles estan libres de gravamen alguno.-----•-------·----•----------�� 

.Amb s part s declaran ser dueños d las porciones que se dan en p r
7 

muta, por habérsela aoJudioado el Tribtmal Sup rior de Tierras, en virtu� 

de 1a decisión número dos de t cha dos d oviembre de mil novecientos 

cuarentiseis.----------·--------------------------------------------i 

En cuya virtud loa oompareo1 ntes otorgantes respectivamente se oe-i 

den y tran ti ren las propied des aludidas oon todos �os cter ohos, acc10
7 

nes y privilegios inherentes a a OOfldioiÓll de propietarios. dándose mu-: . ; 

tuamente la posesión real y material. oon las gara.ntias y seguridades de 

ev1co1ón y por lo que a cada uno de ellos céd� y da propied d al otro.-
. . 

Ambos se dan por entr gadas y desde esta fecha ent�8ll. a dispo er como me1 
jor les convenga a ios bienes q�e dquier n por esta escritura de permut' 

y cesión de derechos real y personal.----•-----------�----- ----------

Heoho y pasado en mi Est�dio en l ciudad de DaJab6n, Provino1a IJ.-
• • •• •• ••• •••••••••••••••••••••••••••••• .. •••••••••oOO,O•oOooooooOo,oo,oooooooo,oo.ooonO oo,,,,,oooooooooo,0000,00,0,o,,oo,,oo,••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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b.rtador hoy di cuatro d l s de J11ni0 d l año mil novecientos cuaren� 

tinueve, ea presencia de los señorea Victor Elpidio Burgos. may-or de edad, 

oasa�o, ot1cin1sta, de e�te domicilio y :resid 1:101a, con Cédula Personal 

dé Identidad número diez, serie oua.rentionatro, s llo número ciento once 
cr;,.. .. 

mi1 setecientos treintinueve para el pr sente año y :aatael Fontanillas, 
1 , . ; 

m�or de edad, soltero. dom.inioano, empl ado publico, de e te domicilio yf 
r s,idenc!,a, oon Oédula Personal de I entidad nú.m ro dos mil tr soientos 

treint1s1 te, Serie ouarentiouatro� se1lo número c1 nto once mil s te• 

cientos �oventinueve para el present año, testigos instrumentales requ -; 

ri os para el et oto .-------------------------- ----·-----------
¡ 

� Des�u•s de ha erl leído el presente acto a los com.parecient s y a-; 
1 
! ::¡',. proba.dos por ellos,.en presencia de los testigos, los he requeri os a 1 

. firmar• no haciéndolo la s ora · !a de 10 .Angeles Jim.énez por h b r i 
l 
i 

declarado no sa e lo ;aoer, ti.rmando la otra. parte junto con los testigos� 
i 

conmigo y por anta rd, P imer u.;plente de Juez de az en f'unoion s de No-l 
i 
l 

1 ,� i !'l. # : ta.r o Pu l e qu aoy te ................. ______ _.._. ..... _ .. ______ .,_.,..,_�-----------...,--.. ------- � 

ASI OOfSTA en la se 1 ura riz inse ta en 1 protocolo del pre� 

sente año,. a la ue a r- to.­ que requerimiento del señor Licdo. 

Uiguel Angel Bodrí uez Pereyra, D1reotor Gener 

representación del Estado om1niean ex�ido esta 

d 1enes acionales en 

rimara Copia que cona-

ta de tes páginas eserit s·a máquina, sellad y firmada por.mi �n la 

- ciudad d DaJ bón, hoy d!a �UINC del mes de Junio· del año mil nov-ecien- ¡ 
tos 

DADA en la Sala de sesiones de la Cámára de D1pu�ados.en Ciudad Trui 

Jillo, Distrito de santo Domingo, Oapital de la República DomiG1oana, a 

los treinta días del mes de junio del aíio mil n �eoientos aren a 1 nu•i· 

r ve; años 10� de la Independenoia, 86 de l�t u.raoió 

[ de 'lrujillo.- 1/ � •.-=¡,l':l"f��'l���e:11""'"' 

.1 . .......... ,,,,,, ................ ...... ,.,,,.,,., ...... ............ .................... ,, ............................... ... : ........................... -4-..... ��·-;· :":;;_"';o:,:i" C'n't'W" 
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EN NOM BRE DE LA REPUBUCA 

VISTO el inoi 2l l articulo 33 de la Con.atS.t,uci,n de 1 •►\
pública ¡ 

\
VISTO el C ntrato suacrit el { cu t d 1 e Junio del l

ño 1 ovec n oe ou anta y n •• ntr el E t  do Dom.Die • 

r p e en·tado or el Licencia ,_,,.. ... ,;;l drí u s P yr ; Di• 

rector General d Bien N c1on e rl d •·

l .s Jia-n s, r 1 �ud d 1 cual se p en porcion de 

t rr no.

R 3 U L V : 

reo ..  prob Cont u cri tro de Junio del \ 

ao 11 nov ci nto e r nt , ntr l Estado Dold.nicano, \
r r entado po • L do dr{ ues ereyra • Di• 1 

r ctor Gen l 1 cio l y la 1 d lo An• 

l J énes,

terr no, qu 

r irt d el cual 

AC O I 'TIOCHO ( 28). -

p ut 

ce si : 

r1d porciones de 

E l �1ud d Daj bón, co ún del mi ombre, Próvinci Li• 

b rt do , loa cu t di s d l s Jwrl.o l afio l nov cien-

to e r tinuev • •  Por ante mi i CTO CLODO OBO LEYB ,  1- ¡

er Supl nt de Juez P de l 

Totario � •bli o or f ta da t t 

com · d D jabó en .funciones 

, on o cllio y reaidenci 

n t ciudad y E �u o abierto en uno d -·-,�-• de ia

pl ta b 3 d 1 P 1 cio de Ju tici t ciudad ; ae1 tido d• loa 

t ti o ue de u r n no br doa, e p cierons la e ora -

,aes , dominica e- ,, mayi,r de eda , viud , de los 

oficios dom # sticos, de e te domicU1o y 

l P reonal Identi d número nov ciento diea, serie cuaren-

icuatro , a llo núm x·o un 1llón iscientoa tr intiocho mil

noveci nto nov ticinco, d una p rt y d l otr p rt el Li• 

e nci do igu l n el dr! u s P r yra, ma r d. ed d, e aado-, 

•-·••--••••-·••ooooOOOO ¡ ·······•-••••••000000000000-•00•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••··•••••••••••••••·•••··-···-•·• •  .... ••••••••••••••••·•••••••••••••• .. ••••••••••••••••••••••••••••••-••••••••••• ..  •U••••••••·••••••••••••••·•••••• .. •••••••••••••·••••·••••••·••:••·•••••-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETA RIA DE ESTA DO DE LA PRES I D ENCIA 

Ndm. Ciudad Truj illo , 
D1strito de Santo Domingo , 

9 de julio de 1949 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la Repdbllca , 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente : 

o&npleme avisarle recibo de su comunica­
cidn No. 1474, de fecha 5 de julio en curso dirigi-
da al Excelentísimo Señor Presidente de la hepdblica, 
e informarle que la Resolucidn del Congreso Nacional 
que usted se sirvid remitir anexa , aprobatoria del 
contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la señora 
María de los Angeles Jiménez , en virtud de la cual se 
permutan sendas porciones de terreno , en el sitio y 
secci�n de Cafiongo , com'dn de Dajabdn , Pr vincia de Li­
bertador , ha sido promulgada en fec ae h , y regis­
trada bajo el No. 2051. 

trc 
am/pr 

Secretario de 
n 

Presidencia 
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